
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Tu voz parlamentaria 

Información del Grupo Socialista de la Asamblea de Madrid. Nº 99 del 15 al 22 de Octubre de 2010 

 

LOS SOCIALISTAS 
DENUNCIAN QUE ESPERANZA 
AGUIRRE SOMETE AL 
PARLAMENTO A SU 
VOLUNTAD 
 
Maru Menéndez ha denunciado que la 
presidenta regional, Esperanza Aguirre, 
vuelve a imponer su voluntad al 
Parlamento madrileño con la 
colaboración de la Presidencia de la 
Cámara, que convocó el pasado jueves 
una reunión urgente de la Mesa de la 
Asamblea para recalificar una pregunta 
de IU a Aguirre vetada el miércoles por el 
PP. Los socialistas denuncian este 
abuso y falta de respeto institucional, y 
subrayan que apoyan el derecho de IU a 
formular su pregunta a Aguirre.  
PSOE e IU denunciaron el pasado 
miércoles la censura por parte del PP de 
cinco iniciativas de IU, lo que provocó 
que, en un principio, esta formación no 
pudiera formular ninguna pregunta a la 
presidenta regional en el pleno de esta 
tarde. Menéndez recordó que los 
representantes socialistas en la Mesa de 
la Asamblea votaron en contra de esta 
censura, “porque no tenía razón de ser”.  
El PP trató de justificar su veto en que el 
concepto de la pregunta de IU -sobre las 
pensiones- es de competencia exclusiva 
del Estado. Sin embargo, una vez fijado 
el orden del día del pleno por la Junta de 
Portavoces “el Gobierno de Aguirre debió 
darse cuenta de que se trataba de una 
pregunta inocua para ella, por lo que 
decidieron rectificar”, explicó la portavoz. 
Esta rectificación, sin embargo, “no se 
puede ni debe hacer”, denunció 
Menéndez, que puso como ejemplo que 
“resultaría imposible pensar que el 
Presidente del Gobierno impusiera una 
decisión a la Mesa del Congreso de los 
Diputados. Sería además, imposible 
pensar que el Presidente del Congreso 
de los Diputados admitiera una 
imposición por parte de la Presidencia 
del Gobierno”.  
“Eso es precisamente lo que va a ocurrir, 
ya que tras la decisión del PP en la 
Mesa, la Presidenta del Gobierno trata, 
una vez más, de convertirse en la 
Presidenta de la Asamblea de Madrid”, 
denuncia Menéndez, que subraya que  
“es un hecho grave y supone una falta 
de respeto a la institución de 
representación de todos los madrileños, 
como hace permanentemente Esperanza 
Aguirre y como asume dócilmente la 
Presidenta de la Asamblea”.  
 

La portavoz socialista en la Asamblea, Maru Menéndez, preguntó a Esperanza 
Aguirre en el Pleno de la Asamblea sobre la implantación de la primera fase de la Ley 
de Área Única que se produce hoy y que afecta a la Atención Primaria. Menéndez 
afirma que “Aguirre trata de engañar a los madrileños confundiendo la libre elección 
con la imposición de un área única sanitaria. Para ello desmantela la planificación 
sanitaria existente. La Ley de Área Única Sanitaria vulnera la Ley General de 
Sanidad, en concreto el artículo 56, que establece que las áreas sanitarias tienen que 
incorporar a una población no superior a 250.000 personas”.  
Al mismo tiempo, continuó la portavoz, “no supone ninguna mejora para la sanidad 
madrileña. El consejero de Sanidad miente cuando dice que ahora está prohibida la
libre elección de médico. Este derecho está contemplado en la Ley General de 
Sanidad desde 1986 y en la Comunidad de Madrid se acoge a él el 3% de la 
población”. Por otra parte, Menéndez advirtió que el desmantelamiento de las áreas 
sanitarias de la Comunidad “pone en riesgo la continuidad asistencial, el derecho a la 
segunda opinión clínica y cuenta con el rechazo de las organizaciones médicas”. “Es 
una imposición de Aguirre que no comparten los colectivos profesionales y sociales, ni 
tampoco los socialistas madrileños”, recuerda la portavoz. 
“Es por estas razones que los socialistas hemos recurrido los decretos de desarrollo 
de esta ley y vamos a dar la batalla política y jurídica para evitar este nuevo ataque a 
la sanidad pública madrileña”, explicó Menéndez. “La única libertad de elección que 
contempla Esperanza Aguirre es la que le niega a los ciudadanos que se niegan a ser 
intervenidos en centros privados y son castigados en las listas de espera quirúrgicas”, 
concluyó la portavoz. 
 

Maru Menéndez 
denunció ayer en el 
Pleno de la Asamblea 
que la imposición del 
Área Única sanitaria 
en la Comunidad de 
Madrid –que se 
produce hoy 
comenzando por la 
Atención Primaria-
“no da respuesta a 
ninguno de los 
problemas que tiene 
la sanidad pública 
madrileña”.  
“No cumple el 
compromiso de crear 
55 nuevos centros de 
salud, no cumple la 
garantía de atención 
pediátrica en los 
centros de salud 
existentes y supone 
un riesgo, ya que 
implicará que la 
financiación de los 
centros de salud se 
mida por el número 
de pacientes, lo que 
ocasionará 
desequilibrios 
gravísimos”.   
 

LA IMPOSICIÓN DEL ÁREA ÚNICA SANITARIA NO 
DA RESPUESTA A NINGUNO DE LOS PROBLEMAS 

DE LA SANIDAD MADRILEÑA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OTRAS INICIATIVAS SOCIALISTAS DEBATIDAS EN EL PLENO DEL 14 DE OCTUBRE DE 2010 

El diputado Iván García Yustos preguntó por las 
causas del retraso de las obras de la ciudad 
deportiva de los Espartales, en Alcalá de 
Henares.  En 2003 el PP incluyó en su 
programa electoral la construcción de esta 
ciudad deportiva con una inversión de 60 
millones de euros. Este proyecto, tras cinco 
años de espera, fue puesto en marcha por el 
Gobierno regional en abril de 2008 con la 
convocatoria de un concurso público valorado 
en 25 millones de euros, en vez de los 60 
millones prometidos en la campaña electoral. 
En octubre de 2008 el Boletín Oficial de la 
Comunidad publicó la adjudicación de las obras 
a la empresa Ortiz por 18 millones de euros, 
con una bajada de siete millones con respecto 
a la cantidad máxima establecida en el 
concurso. El plazo de ejecución previsto por el 
entonces consejero de Deportes, Alberto López 
Viejo, era de 18 meses, por lo que la ciudad 
deportiva debería estar terminada a finales de 
este año. Aguirre colocó la primera piedra el 6 
de febrero de 2009, pero después la obra se 
paralizó. Nada ocurrió hasta que el pasado 2 de 
septiembre el Consejo de Gobierno aprobó un 
Acuerdo que aumenta el presupuesto del 
proyecto en 7 millones de euros.  
Por todo ello García Yustos planteó tres 
preguntas al Gobierno regional: “¿A qué se ha 
debido el retraso de cinco años del proyecto? 
¿Por qué el Gobierno regional convoca el 
concurso para la construcción de la ciudad 
deportiva por valor de 18 millones en vez de los 
60 millones prometidos? ¿Por qué el Gobierno 
regional en septiembre de este año aprueba un 
aumento de la inversión de siete millones?”   
 

ció que el centro de especialidades Primero 
de Mayo en Rivas Vaciamadrid “se 
encuentra como zona básica en la 
addenda sobre atención primaria del 
Decreto de desarrollo de la Ley de Área 
Única, a pesar de que todavía no existe”. 
Fernández recordó que la población de 
Rivas ha crecido en los últimos años, 
pasando de 59.426 habitantes en 2006 a 
71.268 en 2009. Mientras tanto, “las 
infraestructuras sanitarias permanecen 
igual, por lo que se deduce que existe un 
déficit serio de atención sanitaria” en el 
municipio, denuncia el diputado. 
El ex consejero de Sanidad, Manuel 
Lamela, firmó un acuerdo el 30 de 
noviembre del 2005 por el que se 
construiría con carácter inmediato el tercer 
centro de salud en Rivas, que sería el 
centro de especialidades “Primero de 
Mayo”. En 2009, bajo la administración de 
Juan José Güemes, se acordó también un 
aumento del personal sanitario tanto en 
primaria como en especializada.  
“Han pasado cinco años y aún no existe 
nada del acuerdo firmado por el Gobierno 
de Aguirre, lo que constituye un 
incumplimiento total de su compromiso”, 
denunció el diputado. 
 

El portavoz de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio, Antonio 
Fernández Gordillo, denunció en el Pleno 
que el precio del alquiler de las viviendas 
públicas comprometidas por el Gobierno 
regional –unas 45.000 pero ninguna 
construida- será fijado por los promotores 
privados. Así lo establece una Orden del 
Gobierno regional del pasado 7 de 
septiembre. 
Estas viviendas estaban destinadas a la 
integración social, pero la propia 
Comunidad ha introducido una restricción: 
Las personas que accedan a estas deben 
llevar diez años viviendo en la región.  Por 
lo tanto, la Orden “desnaturaliza el objetivo 
que perseguía el legislador con estos 
suelos de dominio público, que ahora 
ponen en manos del promotor de turno, 
que fijará los precios, la tipología de la 
vivienda y gestionará su asignación”, 
afirmó el diputado, por lo que los socialistas 
no descartan acudir a los tribunales. 
   

EL MODELO DE 
FINANCIACIÓN DE LAS 
ESCUELAS INFANTILES 
IMPUESTO POR 
AGUIRRE PONE EN 
GRAVE PELIGRO SU 
CALIDAD  
 

 
de la grave situación que la 
nueva financiación de escuelas 
infantiles públicas está 
generando en la calidad de la 
educación del primer ciclo de 
Infantil. 
“Se trata de un modelo de 
financiación con el que se 
aprobaron unos pliegos 
administrativos para adjudicar  
la gestión de las escuelas 
infantiles públicas con la que se 
persigue el único objetivo de 
reducir costes a la 
administración regional, no de 
atender en condiciones óptimas 
a los niños de 0, 1 y 2 años”, 
explicó la portavoz de 
Educación, Fátima Peinado. 
Otra consecuencia directa es el 
desmantelamiento de la red de 
cooperativas sin ánimo de lucro 
que llevaba gestionando estas 
escuelas infantiles desde hace 
más de 15 años y que contaba 
con un prestigio reconocido y 
una dilatada experiencia en la 
atención educativa de los 
bebés.  
 
Empresas sin experiencia 
En los pliegos administrativos el 
proyecto pedagógico pasa a un 
tercer plano y lo único que la 
Comunidad de Madrid tiene en 
cuenta es los proyectos con una 
propuesta económica a la baja.  
“Por eso, más de la mitad de las 
escuelas cuya gestión salió a 
concurso durante el verano han 
sido adjudicadas a empresas de 
servicios o relacionadas con la 
hostelería sin experiencia en el 
sector de la educación infantil”, 
denunció Peinado que recordó 
que “la principal consecuencia 
de esta política de 
abaratamiento de costes es la 
merma sustancial en la calidad 
de la atención que se presta, 
que ya no tendrá un carácter 
educativo sino puramente 
asistencial”. 

 

EL PSOE PREGUNTÓ 
POR LA PARALIZACIÓN 
DE LAS OBRAS DE LA 
TERCERA CIUDAD 
DEPORTIVA DE ALCALÁ 
DE HENARES Y POR 
LOS CAMBIOS EN EL 
PRESUPUESTO  

El CEIP ‘Santiago Apóstol’, en el municipio de 
Villanueva de la Cañada, ha impuesto a sus 
alumnos desde el pasado 1 de octubre la 
jornada continua para evitar que utilicen el
comedor. Éste se encuentra totalmente 
desbordado, ya que cuenta con solamente 180 
plazas mientras existe una demanda de
alrededor de 600 alumnos. La Consejería de 
Educación solamente prevé una ampliación de 
30 plazas, y la dirección del centro ha 
establecido turnos para comer, por lo que la 
portavoz socialista de Educación, Fátima 
Peinado, denuncia que “no se puede castigar a 
niños de cuatro años a comer a las 15:30 o a 
las 16:00 debido a la falta de previsión y de 
voluntad del Gobierno regional”. 
 

UN COLEGIO PÚBLICO 
DE VILLANUEVA DE 
LA CAÑADA IMPONE 
LA JORNADA 
CONTÍNUA A SUS 
ALUMNOS POR LA 
MASIFICACIÓN DE SU 
COMEDOR 
 

El Grupo Socia-
lista  solicitó la 
comparecencia 
en el Pleno de 
la Asamblea de 
la consejera 
Lucía Figar 
diera explica-
ciones     acerca 

LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD OFERTA UN 
CENTRO DE SALUD 
EN RIVAS QUE NO 
EXISTE  
 
El portavoz de Sanidad en 
la Asamblea, el diputado 
Lucas Fernández, denun- 

AGUIRRE PERMITE 
QUE LOS 
PROMOTORES 
PRIVADOS FIJEN 
EL PRECIO DEL 
ALQUILER DE LAS 
VIVIENDAS 
PÚBLICAS  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

más en entredicho cuando el partido que sustenta su gobierno veta  
sistemáticamente  cada   pleno   monográfico  que planteamos los 
socialistas”, indica la portavoz Maru Menéndez. 
La portavoz critica que la presidenta regional presuma públicamente 
de facilitar el control parlamentario hacia su gobierno pero impida la 
celebración de los debates que plantean los grupos de la oposición.  
Menéndez espera que el PP apoye su propuesta de celebrar una 
sesión plenaria en la que se hable en exclusiva del desarrollo de la 
Ley de Dependencia en la Comunidad de Madrid, aunque no está 
convencida de que el PP acepte debatir sobre un asunto que le 
resulta especialmente incómodo al Gobierno regional. 
En esta legislatura, la Asamblea de Madrid ha celebrado 
únicamente dos plenos monográficos, que fueron los solicitados por 
el Partido Popular. El PSOE planteó sesiones exclusivas sobre 
Telemadrid, la situación económica de la Comunidad de Madrid, los 
resultados de la comisión de estudio de la Sanidad y el informe de 
2008 del Defensor del Menor, todos ellos negados. Ahora, queda 
pendiente de conocer si el PP acepta el monográfico sobre 
Dependencia. 
 

MENÉNDEZ  RECUERDA QUE “EL 
GOBIERNO TRANSPARENTE DE 
AGUIRRE” HA VETADO TODOS 
LOS PLENOS MONOGRÁFICOS 
PLANTEADOS POR EL PSOE 

El Grupo Socialista ha planteado desde 
2007 la celebración de cinco plenos 
monográficos –el último, sobre la Ley de 
Dependencia, hace sólo unos días- y 
ninguno de ellos (queda pendiente la 
resolución de este último) ha conseguido el 
beneplácito parlamentario del Partido 
Popular.  “La transparencia de la que se 
jacta Esperanza Aguirre  queda   una    vez 

 

LOS SOCIALISTAS CREARÁN A PARTIR DE NOVIEMBRE EL 
CONSORCIO REGIONAL DE RESIDUOS  
 
Los ayuntamientos socialistas –que suman más de un millón de habitantes- han 
decidido iniciar los trámites para constituir, antes de un año, un consorcio regional de 
residuos ante la incapacidad del Gobierno regional para desarrollar una estrategia y si 
éste es incapaz de negociar con los municipios la gestión de los residuos en la región. 

 

Los socialistas denuncian años de 
incapacidad por parte del Gobierno 
regional para poner en marcha una 
Estrategia de Residuos. Según el PSM, 
esta  “nació muerta” por falta de acuerdo y 
por falta de voluntad para alcanzar un 
consenso entre el Gobierno regional y los 
municipios al pretender la administración 
regional desprenderse de una gestión que 
la Comunidad de Madrid llevaba realizando 
desde hace más de 20 años y querer 
traspasar a los municipios no sólo la 
gestión, sino unas instalaciones obsoletas 
y colmatadas tras haber dilapidado más de 
72 millones de euros provenientes de 
fondos estructurales de la Unión Europea. 
Ante esta situación el propio Gobierno 
regional prorrogó dos años la entrada en 
funcionamiento de las Mancomunidades de 
residuos que la Estrategia había diseñado, 
publicando en diciembre de 2009 una 
orden de noviembre de 2008. El Partido 
Socialista de Madrid ha defendido de forma 
reiterada una negociación a tres bandas 
entre el Gobierno regional, los partidos 
políticos y la Federación Madrileña de 
Municipios, sin respuesta del Partido 
Popular.  
El secretario de Medio Ambiente del PSM-
PSOE, Miguel Aguado, manifiesta que “la  
 

opción    del      Consorcio    Regional     de 
Residuos, tal y como   viene     funcionando 
desde los años 80 en la gestión del 
transporte público, no es una opción 
partidista, sino la que propone la Ley de 
Residuos aprobada en época de Alberto 
Ruiz Gallardón y la que recomiendan los 
informes legales solicitados por la propia 
Consejería de Medio Ambiente.  
“Nuestra propuesta y la de los municipios 
responsables no es que los ayuntamientos 
no asuman su cuota de responsabilidad, 
sino que la Comunidad de Madrid siga 
asumiendo la suya, compartida, pero no 
desentendiéndose del problema como 
plantea la Estrategia aprobada. Esperamos 
con la mano tendida a que el Gobierno 
regional acepte esta propuesta de acuerdo 
y negociación”, ofrece Aguado. 
Asimismo el portavoz de Medio Ambiente, 
Vivienda y Ordenación del Territorio del 
Grupo Socialista de la Asamblea de 
Madrid, Antonio Fernández Gordillo, 
explica que “la situación actual es fruto de 
la oposición de los municipios, también de 
muchos de los gobernados por el Partido 
Popular, que no están dispuestos   a   
asumir solos la carga económica    que   se
les presenta”.   
En el caso de la Mancomunidad del Este,  
 

única que   ha    presentado   cifras,    
pasaría de los 12 euros la tonelada 
en la actualidad a más de 100 euros 
dependiendo de la tecnología. 
“Pero también hay que buscar la 
causa en que el actual equipo de la 
Consejería de Medio Ambiente no 
es el mismo que diseñó la Estrategia 
de Residuos. Ellos mismos son 
conscientes del erróneo enfoque de 
esta propuesta, pero no quieren 
reconocer públicamente su 
equivocación y al parecer tampoco 
negociar una solución. Una vez más 
se demuestra que el Gobierno 
Aguirre no sólo no gobierna, sino 
que le importa poco las 
consecuencias de su desgobierno”, 
concluye el diputado. 
 

LA ASAMBLEA CONDENA EL ASESINATO 
MACHISTA DE UNA MUJER EN GETAFE 
 
Los diputados socialistas han participado hoy en el minuto 
de silencio convocado por la Asamblea de Madrid tras los 
asesinatos de dos mujeres en menos de 24 horas -una de 
ellas en Getafe. Maru Menéndez recordó que este año han 
sido 56 mujeres las que han sido asesinadas por sus 
parejas o ex parejas (cuatro en la Comunidad de Madrid).
Menéndez hizo un llamamiento a todos los ciudadanos 
para “sacar de la esfera privada un asunto que es 
responsabilidad de todos”. Considera que el machismo se 
erradica trabajando por la igualdad desde la infancia y “por 
eso es tan importante la educación para la ciudadanía”. La 
portavoz es partidaria de “no pasar ni un comportamiento 
machista y asentar las bases de la igualdad” para erradicar 
esta lacra que, según sus palabras, “es la expresión 
máxima de la desigualdad”. 
 



 

LA SEMANA PARLAMENTARIA A INICIATIVA DEL PSOE 

INICIATIVAS EN PLENO  Jueves, 21 de Octubre 
 

INICIATIVAS EN COMISIÓN (Semana del 18 al 22 de octubre de 2010) 
Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio. Lunes 18 de octubre, 13:00 horas. Comparecencia de la 
consejera para informa sobre objetivos en materia de agricultura ecológica. 
Comisión de Empleo e Inmigración. Lunes 18 de octubre, 16:30 horas. Comparecencia de Rosa Aparicio, coautora del estudio 
“La segunda generación en Madrid: un estudio longitudinal” para informar sobre la situación de los jóvenes inmigrantes.   
Comisión de Familia y Asuntos Sociales. Martes 19 de octubre, 10:30 horas. Comparecencia de la consejera para informar 
sobre la situación actual del plan de Atención Social a personas con enfermedad mental grave y crónica.   
Comisión de Presidencia, Justicia e Interior. Martes, 19 de octubre, 16:30 horas. Comparecencia de la gerente del PAMAM 
para informar sobre actividades desarrolladas por este organismo en esta legislatura. 
Comisión de Presupuestos, Economía y Hacienda. Miércoles, 20 de octubre, 10:00 horas. comparecencias del Gobierno 
regional para informar de la liquidación del presupuesto de 2009 de la Comunidad de Madrid. 
Comisión de Educación. Miércoles, 20 de octubre, 12:00 horas. Preguntas al Gobierno sobre el problema de desplazamiento 
escolar en Brunete y los planes de continuidad del proyecto British Council.  
Comisión de Sanidad. Miércoles, 20 de octubre, 16:30 horas. Comparecencia del gerente del Hospital Gregorio marañón para 
informar sobre planes de futuro y viabilidad.  
Comisión de Vicepresidencia, Cultura y Deporte. Miércoles 20 de octubre, 16:30 horas. Comparecencia del director general 
de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano para informar sobre las actuaciones previstas en este periodo de sesiones. 

La portavoz MARU MENÉNDEZ preguntará a Esperanza Aguirre: 
 
“¿Qué valoración le merece la política de contratación de la Comunidad de 
Madrid?” 

El portavoz de Presupuestos, Economía y Hacienda, ADOLFO PIÑEDO, preguntará al 
Consejo de Gobierno: “¿Cuánto ha invertido en Madrid el Gobierno de la Nación 
desde el año 2005?” 

El portavoz de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, ANTONIO 
FERNÁNDEZ GORDILLO, preguntará: “¿Se autorizará la enajenación de las 630 
viviendas con protección pública para arrendamiento, realizada mediante subasta 
por la EMVS del Ayuntamiento de Madrid el pasado mes de septiembre de las 
promociones de Carabanchel 2, Pavones – Eba 26,  Sanchinarro X y Vallecas 6, de 
acuerdo con lo previsto en el art. 18 del Reglamento de Viviendas con protección 
pública de la Comunidad de Madrid?” 

La portavoz de Educación, FÁTIMA PEINADO, preguntará: 
 “¿Cómo tiene previsto la Consejería de Educación impulsar la Formación 
profesional en la Comunidad de Madrid?”  

La portavoz de Familia y Asuntos Sociales, PILAR SÁNCHEZ, preguntará:  
“¿Piensa el Consejo de Gobierno presentar un Plan de Choque de carácter social 
para la Cañada Real?”   

El portavoz de Empleo, ENRIQUE ECHEGOYEN, ha solicitado la comparecencia del 
consejero de Economía y Hacienda para informar sobre las políticas y actuaciones 
a desarrollar por el IMADE en lo que resta de legislatura.  

El portavoz de Sanidad, LUCAS FERNÁNDEZ, defenderá una Interpelación sobre 
política general del Consejo de Gobierno sobre Atención Sanitaria en el Área 
Asistencial Noreste (Radial N2).  

 

 

 

 


